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Brexit – Elecciones generales anticipadas a 

celebrarse el 12 de diciembre  
 

 

 

 La Cámara de los Comunes aprobó celebrar elecciones generales 

anticipadas el 12 de diciembre  
 

 Con las encuestas mostrando un triunfo de los Conservadores, Johnson 

espera que la renovación del Parlamento le permita implementar sus 

planes sobre el Brexit  
 

 Diciembre es una fecha complicada para realizar elecciones en el Reino 

Unido debido al clima y a las festividades 
 

 En las elecciones generales, el partido con la mayoría es el encargado de 

formar gobierno  
 

 En nuestra opinión, el realizar elecciones anticipadas no terminará con 

el impasse en torno al Brexit  
 

 Consideramos que una nueva composición del Parlamento no garantiza 

que el acuerdo al que llegó Johnson con la UE será aprobado 

 

Boris Johnson venía apoyando realizar elecciones anticipadas desde hace 

tiempo. Si bien las próximas elecciones generales donde se renueva todo el 

Parlamento estaban programadas para el 2022, el primer ministro Boris 

Johnson, llevaba varias semanas promoviendo la necesidad de realizar 

elecciones anticipadas. Con las encuestas dando la victoria al Partido 

Conservador, Johnson espera que el resultado de las elecciones lo lleve a tener 

un mayor número de asientos en la Cámara de los Comunes, lo que le permitirá 

realizar sus planes sobre el Brexit.  

El Parlamento aprobó celebrar elecciones generales anticipadas el 12 de 

diciembre. El lunes, la propuesta del primer ministro de celebrar elecciones 

anticipadas el 12 de diciembre no fue aprobada. Se obtuvieron 299 votos a favor 

y 70 en contra, pero se tenían que obtener 493 votos (recordemos que la Cámara 

de los Comunes está formada por 650 miembros y se requería de dos terceras 

partes de los votos a favor estipuladas en el Fixed Term Parliaments Act). El 

martes, sin embargo, en una segunda lectura sin votación, la propuesta de 

celebrar elecciones anticipadas fue apoyada, para pasar unas horas más tarde al 

proceso final donde la Cámara de los Comunes aprobó con 438 votos a favor y 

20 en contra, celebrar las elecciones el 12 de diciembre. Ahora la ley pasa a la 

Cámara de los Lores.  
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Diciembre es una fecha complicada para realizar elecciones en el Reino 

Unido. El dilema de tener elecciones en diciembre tiene que ver principalmente 

con el clima y con las festividades. Comúnmente, se prefiere que los comicios 

sean en otra época del año para que durante la campaña los candidatos tengan 

más horas de luz para dirigirse a los votantes. Asimismo, para que la 

participación el día de la votación sea más elevada, ya que los votantes pueden 

verse inhibidos para ir a votar por la niebla, el frío y la lluvia, o por sus 

compromisos previos a las festividades o porque ya están de vacaciones. Sin 

embargo, se habla de que en esta ocasión se podría incrementar el número de 

votos que se envían por correo por adelantado.  

Proceso electoral. El partido que obtenga la mayoría (teniendo en cuenta que 

son 650 miembros, el número para tener mayoría es 326, la mitad más uno) es el 

encargado de formar gobierno y su líder se convierte en el primer ministro. Si 

ningún partido logra mayoría deberá buscar una coalición o gobernar como 

minoría. Las votaciones se celebran entre las 7am y las 10pm y la encuesta de 

salida se conoce a las 10pm. En la madrugada ya prácticamente se tienen los 

resultados de las votaciones.  

Principales partidos en la contienda. El poder será debatido principalmente 

entre el Partido Conservador, cuyo líder es el primer ministro Boris Johnson y el 

Partido Laborista cuyo líder es Jeremy Corbyn. En las elecciones generales del 

2017, el Partido Conservador obtuvo 318 asientos en el Parlamento y tuvieron 

que hacer una alianza con el Partido Unionista Democrático de Irlanda del Norte 

que tenía 10 lugares. Por su parte, en dichas elecciones, el Partido Laborista 

obtuvo 262 asientos. A diferencia de los Conservadores que apoyan el Brexit, de 

obtener la victoria, el Partido Laborista buscaría realizar un segundo referéndum 

para ver si hay Brexit o si el Reino Unido se mantiene dentro de la UE. Por su 

parte, el Partido Liberal Demócratas obtuvo 12 asientos en las elecciones del 

2017, pero ha ganado 7 curules provenientes de la salida de miembros de otros 

partidos. Este partido se inclina por cancelar el Brexit.  

Las recientes encuestas dan la victoria al Partido Conservador, de Boris 

Johnson. De acuerdo con la encuesta de YouGov de los días 24 y 25 de octubre, 

el Partido Conservador tiene el 36% de las intenciones de voto, mientras que los 

Laboristas el 23%, en tanto los Liberal Demócratas el 18% y el Partido del 

Brexit el 12%. En cuanto a la pregunta de quién sería un mejor primer ministro, 

Boris Johnson tiene el 43%, mientras que Jeremy Corbyn el 20%. 

En nuestra opinión, realizar elecciones anticipadas no significa que se 

terminará el impasse en torno al Brexit. Recordemos que cuando Theresa 

May realizó elecciones generales, las encuestas también la ponían en una 

posición muy favorable que finalmente no se materializó y las elecciones 

llevaron a que su partido perdiera escaños en el Parlamento, debilitando el poder 

de May como primera ministra. Una nueva composición del Parlamento no 

garantiza que el acuerdo al que llegó Johnson con la UE será aprobado.  
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